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Expedición o refrendo de certificado de funcionamiento

Tramite mediante el cual la persona física o jurídica colectiva obtiene el permiso expedido por la dirección de
desarrollo económico cuyo objetivo es darse de alta en el padrón de unidades económicas del municipio de
Tezoyuca para operar un negocio o actividad comercial o de servicios de bajo impacto en un lugar específico dentro
del territorio del municipio.

REMTYS/DDEI2o26Io1

Artículo ll5 Constitución política de los estados unidos mexicanos
Artículo 27,112,113 y 125 Constitución política del estado libre y soberano de México.

Artículo 47 fracción XVlll del código financiero del estado de México y municipios.
ArtÍculo 3O4,306,307,3O9,3.lO,311,312,313y3.l6 del bando de gobierno municipalvigente,

certificado de fu ncionamiento I año
fiscai
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Cuando una persona física o jurídica colectiva desempeñe un giro comercial
dentro del territorio del municipio.

NA

si

si

si

si

si

o

I

I

I

I

Reglamento interno y
manuales de la dirección
de desarrollo económico

'1. Presencia del propietario o apoderado legal
debidamente acreditado con carta poder

2. Llenar formato ele tramite (se proporciona en
ventanilla única)

5. Copia de INE

4. Copia de CURP

5. Constancia de situación fiscal
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HiBRIDO

{ANEXAR LINK}

ViCENCIA DE{.
DOCUMgNTÓ
A ÓBTEÑEH:

DE PUI\IIA A PUNTA

(ANEXAR LrNK)

CASOS EN LOS QUE EL TRAMITE
DEBE REALIZARSE
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Estar al corriente en sus contribuc¡ones. Exhibir
tdLtLltd- st I

l. Presencia del nuevo prop¡etar¡o o apoderado
legal debidamente acredltado con carta
poder

2. Llenar formato de tramite {se proporciona en
ventanilla única)

3. Acta constitutiva

4. Constancia de situación fiscal

Estar al corriente en sus contribuciones, Exhibir
factura.
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Reglamento interno y
manuales de la dirección
de desarrollo económico

l. Acudir a ventanilla única a sc¡licitar los requisitos para apertura de un negocio.
2. Reúne los requisitos solicitados y entrega para su revisión.

3. Recibe cotización y orden de pago conforme a su giro comercial
4. Efectúa el pago en Tesorería municipal
5. Rccibc liccncia dc funcionamicnto y,cxhibc cn su cstablecimicnto.

72 horas

-ln^^^-li^^n^ ^l ^i.^.u(jiiuf rureÍruu ci grf u o
actividad
nror]nminanfo nr ra

desempeña la unidad
económica

Conforme a lo establecido en el
reglamento interno y manuales de la
d irección de desa rrollo económico.
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Tesorería municipal (caja)

N/A

T2horas

El cumplimicnto dc los requisitos y cfcctuar el pago correspondicntc
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Dirección de desarrollo económico Ventanilla única

Lic. José Carlos Meraz Sánchez

Av. Pascual luna 20

Barrio la Ascención Tezoyuca

tra^r\^ Luncs a vicrncs dc 09:00 a l7:OO horas

595 9561O32 2025.2027 Cesa rrol loeconom ico@g ma i l.com

OTRAS OF¡CINAS QUE PRESTAN EL SERVIC¡O
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INFORMACIóN ADICIONAL

¿Quién debe realizar el trámite?

RESPUESTA: El dueño del negocio o si no puede acudir personalmente, podrá acudir un representante
presentando carta poder simple.

¿Cuándo se debe hacer eltrámite de refrendo de licencia de funcionamiento?

RESPUESTA: El ciudadano tiene la obligación de refrendar los pr¡meros 3 meses del año.
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¿en dónde puedo refrendar la licencia de funcionamiento?

RESPUESTA: El trámite de refrendo se realiza en ventanilla única dentro de presidencia municipal

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK
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